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DE LA PROVINCÍA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día. en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aí^ticulo 1.? del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

3Fairt®t o ficial

Ftinncu iiicoiHi ibb»»
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D._D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 14 de Febrero de 1908.)

«INISTEIIH) DE FORESTO.
EXPOSICION.

SEÑOR: Forzoso es reconocer 
que la Ordenación de los montes 
produce excelentes resultados pa
ra su conservación y mejora, y 
es obvia la razón por qué el mon
te, como organismo complejo de 
vida indefinida y formada por 
elementos cuya renovación de
manda largos plazos y una orien 
tacion fija y bien determinada, 
no so puedo gobernar al acaso ni 
por la voluntad individual, ex
puesta á variabilidad, sino que 
necesita de la existencia do un 
plan fundamental y otros parcia
les complementarios que regulen 
las funciones de su organismo. 
Tal es el principio dasocrático 
que sirve de base á las Ordenacio 
nes, cuya enunciación acusa por 
sí sola toda su necesidad para la 

vida y prosperidad de los montes. 
Son, en consecuencia, las Orde
naciones insustituibles para el 
tratamiento de los montes, de
biendo el Estado atenderías con 
aquel esmero que demanda la ne
cesidad de conservar y mejorar 
las masas existentes; y aunque 
dentro de la Ordenación se pue
den emplear diversos sistemas, y 
ha sido y aun es entre los dasócra- 
tas objeto de profundos estudios 
y de empuñadas discusiones la 
designación del más convenien
te, en España, si se ha iniciado 
alguna vez la idea de cambiar lo 
vigente, ha sido en contados ca
sos, y combatido con tal acierto, 
que no tuvo eco en la opinion 
pública.

Sin embargo, preciso es confe
sar que existe cierta atmósfera 
hostil alas Ordenaciones, y que 

1 dirigen contra ellas protestas de 
| más ó menos fundamento, prin- 
1 cipalmente á las que se hacen por 
j particulares mediante concesio- 
! nes administrativas, que acusan 
í en general algunos defectos ne

cesitados de corrección.
1 No puede, sin embargo, negar- 
\ se que el desarrollo da las Orde- 
■ naciones en nuestro país se debo 

en gran parte á que los particu* 
j lares han secundado la iniciativa 
’ de la Administración forestal con 
' aquella actividad y energía pro 
; pía del interés individual, y del 

que sería un error lamentable 
prescindír en absoluto en tarea 
tan vasta como la Ordenación de 
los montes declarados de utilidad 

pública; pero esa acción particu
lar, que debe ser la que princi
palmente forme los proyectos de 
Ordenación, porque las dificulta
des con que se tropieza en la es
fera social hace ordinariamente 
que los trabajos que se practican 
por administración no. se termi
nen en el plazo debido, tiene que 
ser dirigida en forma adecuada al 
objeto, para obtener su valiosa 
cooperación sin los inconvenien
tes que hoy se señalan, lo cual 
podrá aicanzarse si la Adminis
tración inicia y propone los tra
bajos con todo el detenimiento 
qué se requiere, en especial por 
lo que afecta al estado legal, para 
que luego no surjan cuestiones 
enojosas ó graves quebrantos, y 
en cuanto la labor esté dispuesta 
y sea momento de trabajar sin 
obstáculo, con asiduiJad y deci
sion, entregarle á la actividad 
particular, para que en el plazo 
que se señalo presente terminado 
el proyecto de Ordenación y se le 
abone su importo, sin concesión 
de derecho alguno á los disfrutes 
del predio.

La indicación anterior supone 
un crédito disponible para satis
facer el valor de los proyectos; 
pero ese sacrificio bien puede im • 
ponérselo el Estado por las gran
des ventajas que ha de reportar, 
y, sobre todo, si, se tiene presente 
que sólo se trata de un anticipo 
que puede ser directamente rein
tegrable al Tesoro con los produc
tos que de los mismos montes se 
obtengan.

1 Una nueva fuerza parece venir 
¡en ayuda de las Ordenaciones, 

pues los pueblos, según recientes 
1 manifestaciones, aspiran á prac- 
j ticarlas por su cuenta en sus 
j respectivos montes, y aunque, 

aparte de algunas excepciones, 
Á no pudo esperarse hasta ahora 

gran éxito de entidades, ea ge
neral débiles y sin recursos, con 
agrado ha de concedérsoles lo que 
solicitan cuando ofrezoan jas ne
cesarias garantías, pues siempre 
fué vehemente deseo de la Admi
nistración, no ya admitir su con
curso, sino estimularlo en todo lo 
referente á la conservación y 
mejora de los montes de utilidad 
pública.

1 Por último, la variabilidad 
propia del mercado, acrecentada 
por el progreso en las vías de co- 

: municacion y perfeccionamiento 
' do la industria, ha producido di- 
. ferencias notables en el precio 

de ciertos productos, que fueron 
; contratados por largo plazo en la 

necesidad de garantir el desarro
llo de las Ordenaciones, y da ori- 

1 gen á que se mire como un mal 
; lo que en realidad es un bien, 
’ aunque no tan grande como fue- 
‘ ra de desear, y por esta causa, á 
j pesar de que ya se ha tomado en 

cuenta, y en las concesiones de
■ estos últimos años, sin perjuicio 
Í de conservar la contratación á 
> largos plazos, se ha dispuesto la 
| revision de predios en tiempo ade- 
! cuado, conviene hacerlo constar 
1 como precepto obligatorio.
! Fundado en las consideracio.
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148 lo de Febrero de 1908

nes precedentes, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación d) V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Enero de 1908.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. 
Augusto Gronzález Besada,

REAL DECRETO.

M.,

A propuesta del Ministro de 
Fomento, de acuerdo c-^n el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.“ La Ordenación de 

los montes de utilidad pública se 
considera como uno de los servi
cios más importantes y do prefe
rente atención de la Administra
ción forestal.

Art. 2.® A partir de la fecha 
del presente docreto-uo-se otorga
rán concesiones de estudios de 
Ordenación á particulares, Socie
dades ó Compañías, y las solici
tudes presentadas que no hayan 
sido resueltas se considerarán de
negadas y serán devueltas á los 
interesados que lo soliciten.

Art. 3.” La preparación de los 
proyectos de Ordenación de los 
montes de interés general y los 
estudios proliminares se llevarán 
á cabo por la Administración; 
pero la invontariacion y forma
ción de los proyectos se realizará 
por contrata, mediante subasta-^ 
pública, si bien en casos especia- 
les se podrá acordar que todos los j 
estudios se verifiquen exclusiva- । 
mente por administration. |

Cuando se trate de montes de ; 
los pueblos ó do los establecí- ; 
miendos públicos, también se po- ? 
drá conceder la formación, por ; 
su cuenta, de proyectos de Orde- 
nación á las entidades propieta- : 
rias respectivas que lo soliciten. 1

Art. 4.° La Administración j 
forestal, por propia iniciativa ó á ; 
instancia de las entidades propie- i 
tarias, de particulares, Sooieda- ¡ 
des ó Compañías, promoverá la i 
formación de proyectos de Orde- \ 
nación do los montes que estime 
procedente, con arreglo á lo que 
disponen loS’artículos 89 y 90 de 
las Instruciones de 31 de Dioiem-
bre de 1890, mediante la redao- í 
cion de la correspondiente Memo- । 
ria de reconocimiento, que de- J 
b;rá comprender lo que se de- | 
termina en los párrafos l.°, 2.°, Í 
3 “yo.® del art. 92 de las citadas 
Instrucciones, djándose especial
mente en la parte legal para dar j 
idea precisa de la pertenencia, j 
servidumbres, aprovechamientos ¡ 
vecinales, etc., de modo que se | 
pueda apreciar lo más claramen-

te posible la forma, derecho, al- j 
cauce y cuantía de cómo están ! 
constituidos, y si son. ó no de 
temer obstáculos para la marcha 
regular de la Ordenación, y en 
consecuencia, si puede proceder- 
se desde luego á ésta ó debe pre
cedería el saneamiento legal me
diante el,deslinde administrativo, 
la redención de servidumbres, la 
consolidación de dominios ó cual
quiera otra operación que se con
ceptúe necesaria al indicado fín.

1 La citada Memoria deberá tam* ! 
! bién comprender el presupuesto 

de gastos que se calculen como 
indispensables parala inventaría- 

1 oion y formación del proyecto de 
¡ Ordenación y del tiempo que se 
| debe conceder desde el principio 

de los estudios á la terminación 
completa del proyecto.

Art. 5.” Redactada la Memo
ria de reconocimiento, y previo 

! informo de la Inspección de Or- 
j donaciones, se acordará de Real 
1 orden si procede llevar á cabo la 
1 Ordenación, y, caso atírmativo, 
’ si so han do practicar los estudios 
> por administración, por contrata 

ó por la entidad propietaria dql. 
predio. En el primer caso se efec
tuarán como en la forma actual; 

í y en el segundo se fijarán ó apro- 
i fiarán por aquélla las condiciones
. pácticúla-res-que hayan de forma r- 
parte del pliego de condiciones 
para la contratación, en union 

Í de las que se establecen en el 
: presente decreto y de las genera- 
; les para la contratación de los 
: servicios del Ministerio de Fo- 
¡ mentó, y la contrata ha de tener 
; lugar mediante subasta, en for- 
1 ma análoga á lo prescrito para la 
Í enajenación de productos foresta- 
1 les por Reales órdenes de 17 de 
1 Noviembre de 1893 y 10 de 0c- 
- tubre de 1898 y demás disposicio- 
1 nes sobre la materia.
| La Inspección de Ordenaciones 
j cuando opine que’los estudios de 
Í Ordenación deben realizarse por 
; contrata, acompañará ásuinforme 

el proyecto de pliego de oondioio- 
‘ nes particulares que á su juicio 
i deben imponerse en cada caso.

Art. 6.° Para tomar parte en 
la subasta será preciso constituir 
en depósito una cantidadjgual al 
importe del 2 por 100 del valor 
en que se aprecie el coste de los 
estudios y formación del proyec
to, con arreglo al tipo de subasta, 
y el que resulte adjudicatario es
tará en la obligación de ratificar 
el contrato por medio de escritu
ra ante Notario en el .plazo de un 
mes, á contar de la fecha en que

se le notifique la aprobación de s encargado de la comprobación, 
aquélla, y de no verificarlo, se informará lo que estime proce- 
entenderá que renuncia al con- dente.
trato, coii pérdida ^® la fianza. Si entre lo manifestado por el

Art. 7." Ortorgada la. escritu- Ingeniero autor del proyecto y 
ra, se hará por el Ingeniero Jefe lo expuesto por el Ingeniero com
deidistrito forestalcorrespondien- probador y por el Inspector no hu-
te entrega de los montes al con
tratista ó á quien legalmeote le 
represente, recorriendo los perí
metros generales que los com
prenda y los de los enclavados, y 
desde el momento en que la en- 

\ trega tenga lugar hasta que ter* |
mine el contrato será el rematan* j 
te responsable da los daños que 5 
se cometan, si no denunciare en

| el término da cuatro días al can- |
santo del daño.
- Cuando necesite apear árboles, 
arbustos ó matas para laS expe
riencias xilométricas y hepilomó- 
tricas ó para cualquiera otra nece
sidad justificada, solicitará el per
miso correspondiente del Jefe del 
distrito, dándole después cuenta 
de los productos apeados, con to
dos los detalles de sitio, cantidad 
y precio que sea necesario cono
cer para proceder á su aprovecha
miento, como si se tratase de dis
frutes extraordinarios compren
didos en lo dispuesto en el se
gundo párrafo del art. 88 del Re- j 
g.lamento de 17 de Mayo de 1865. î

ArL 8.°' La redacción de ios 1 
proyectos de Ordenación se ajus- j 
tará á las Instrucciones generales j 
vigentes ó que en lo sucesivo so j 
dicteh, y á las particulares que al j 
principio de cadacaso sedisponga. |

8i en el curso de los trabajos s 
se dictase alguna condición, el 
contratista deberá atenerse á ella; j 
pero si altera el coste ó duración | 
de los estudios tendrá derecho á 1 
que se le compense el .exceso de 
gasto ó dé tiempo empleado.

Art. 9.® La formación de pro-
yecíos por contrata será interve- । 
nida para los efectos de su corn- 1 
probaciou por un Ingeniero de | 
Montes al servicio del Estado, á j 
disposición del cual pondrá el | 
contratista para practicaría todos | lidades, previo reconocimiento 
los datos y noticias que aquél J del predio.
estime necesario, J En cualquiera otro caso, si el.

Art. 10. Presentado porelcon- | contratista no presenta el proyec- 
tratista el proyecto, que deberá j to terminado en el plazo conve- 
estar autorizado con la firma de 1 nido, perderá la fianza, sin per- 
un Ingeniero de Montes, dentro | juicio de las demás responsabili- 
del plazo que se haya señalado, | dados legales que haya podido 
se remitirá al Inspector del Servi- j contraer, y se procederá á nueva 

? subasta si se estima conveniente.
5 Art. 15. Para la formación de 
¡ proyeotosde Ordenaciónporcuen* 
1 ta de las entidades propietarias se 
1 procederá en forma análoga à lo 
I dicho para los que han de prac-

cío de Ordenaciones, el cual, 
después de asegurarse del exacto 
cumplimiento de las condiciones 
de contrata, y previo examen del 
proyecto y de los antecedentes 
suministrados por el Ingeniero

biese disconformidad en puntos 
esenciales, el Ministerio resolverá 
desde luego lo que procediere. En 
caso contrario, se enviará el expe
diente y el proyecto, antes de 
dictar resolución, á la Junta y 
Montes para que emita su dicta
men, ante la cual tendrá derecho 
á informar el autor del proyecto. .

Art. 11. Si el proyecto fuese 
desaprobado, se devolverá al con
tratista, el cual no tendrá dere- 

i cho al percibo de cantidad algu- 
1 na, y se dará tácicameote por 
i anulado el contrato, con pérdida 
j de la fianza.

Art. 12. Aprobado el proyec
to, y si no resulta responsabili
dad alguna para el contratista, 
previo reconocimiento del mon
te, se le abonará s! importe de 
aquél con arreglo á las condicio- 

t nes del remate, y se dispondrá la 
| devolución de la fianza.

Art. 13. El pago se efectuará 
con cargo al crédito correspon
diente, que al objeto so hará figm 
rar en el presupuesto general por 
oh Ti g ációñesheTMinisto r íodeho - 
mentó, y el indicado crédito será 
directameríte reintegrable al Te
soro con el importe de los produc- 
tos'de cada monte, en la propor
ción y tiempo que se determine, 
según el estado de producción del 
predio y del importe de las mejo
ras que necesite.

Art. 14. Si el contratista no 
pudiese terminar el proyecto por 
causa de fuerza mayor ó por ac
tos emanados de la Administra
ción, tendrá derecho á que se lo 
abone el valor de los estudios y 
trabajos hechos, justipreoiándolos. 
con arreglo al tipo del remate, y 
á que se le devuelva la fianza si 
no hubiere lugar á responsabi-
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ticarsa por contrata, sin otras va
riantes que las que naturahnen- 
te se derivan de ser innecesaria 
la subasta de los estudios y el pa
go del proyecto.

Art. 16. La ejecución de los 
proyectos de Ordenación, cual
quiera que sea la manera como 
se hayan formado, se efectuará 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes, de modo igual al que se 
emplea para los hechos en su to
talidad por administración, y, 
por tanto, los disfrutes que, con 
arreglo á derecho, hayan de ena
jenarse, se sacarán á la venta en 
subasta pública, sin preferencia 
ni reserva de privilegio alguno 
en favor del quehubiese practica
do los estudios, ni de ningúnotro.

Sin embargo do lo dispuesto en 
el párrafo anterior, se podrá con
ceder al Ayuntamiento dueño 
del monte el derecho de ejecutar 
el proyecto, siempre que, á juicio [ 
do la Administración, merezca i 
la entidad solicitante, la garantía 
apetecible para el exacto cumpli
miento de la referida ejecución. 
Toda solicitud de esta índole se 
someterá además al informe de 
la Junta consultiva de Montes.

En la fijación do condiciones 
que hayan de servir para la lici
tación do la ejecución de los pro
yectos so oirá á los puebles due
ños de los montes.

Art. 17. Aunque el tiempo j 
por que se subasten los disfrutes j 
de los montes ordenados puede 
abarcar un período de los que 
comprenda el turno de la Ordena
ción, se tendrá presente que el 
precio asignado á los productos 
podrá ser revisado y modificado 
si á ello hubiese lugar, cada cin
co años.

La indicada revision y modifi
cación de precio de los productos 
se practicará por dos peritos: uno, 
representante de la Administra
ción, que cuando se trato de moo- 
tesde los pueblos ó establecimien
tos públicos, oirá á las entidades 
propietarias, y otro por el rema
tante, y si hubiese divergencia, 
se someterá á la decision de un 
tercer perito, designado de co
mún acuerdo por los otros dos, 
debiendo ser Ingenieros de mon
tes todos estos peritos. En caso 
de no ponerse de acuerdo en la 
designación, ésta se hará por la 
Administración,

Cuando se trate de montes cu
ya Ordenación S3 ejecute por el 
Ayuntamiento propietario de ó!, 
la Adminístraciou hará la revi
sion, oído dicho Ayuntamiento.

16 de Febrero de 1908

Art. 18. Quedan derogadas 
las disposiciones no legislativas 
que en todo ó en parta se opon
gan á los preceptos de este Real 
decreto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1 .° La Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, oyendo á la Inspección de Or
denaciones, determinará lo que 
haya de hacerse referente á la 
formación de los proyectos de Or
denación que se está llevando á 
efecto por la Administración.

2 .° Las concesiones de estu
dios de Ordenación hechas á par
ticulares y que se hallan en tra. 
mitacion, so resolverán con arre
glo á lo dispuesto por el Real de
creto de 31 de Mayo de 1901.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Enero de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.-—El Ministro 
de Fomento, Xó^yz^sto Gfomales 
Besada.

(daceta del .26 de Enero de 1909.)

NuM. 472.

REAL ESCUELA ÜflCIAl DE AVICDLIIIRA
DE

ARENYS DE MAR (BARCELONA)

Convocatoria.

La Dirección de la Real Escue
la Oficial de Avicultura estable
cida en la villa de Arenys de Mar 
(Barcelona) hace público que el 
curso de Gallinocultura é Indus
trias anexas correspondiente al 
presente año, comenzará el día 
primero del próximo mes de 
Abril, pudiendo concurir al mis
mo los alumnos de ambos sexos 
y mayores de 16 años,que se ma
triculan antes del 16 de Marzo 
próximo.

A la terminación del curso y 
previo examen bajo la Presiden
cia del Sr. Ingeniero-Director de 
la Granja Escuela Regional de 
Agricultura do Cataluña, recibi
rán un Diploma de Avicultor 
acreditativo de sus conocimien
tos y aptitudes.

Para más informes los intere
sados pueden dirigirse al 3r. Se
cretario de'la Real Escuela Ofi
cial de Avicultura de Arenys de 
Mar, (Barcelona).

UKnWMtUl.
NüM, 498.

JEEATIDIA DE FOMEHTI) DE LA PROVINCIA.
Servicio agronómico.

ANUNCIO. -

De conformidad á lo preceptua- 
do en el art. 74 del Reglamento 
de la Asociación general de Ga- 

; naderos del Reino aprobado por 
Real decreto de 13 de Agosto de 
1892 y de lo acordado por el 
Ayuntamiento de Castronuevo de 
Esgueva, se hace público que el 
día tres del próximo mes de Marzo 
dará principió el deslinde de la 
vía pecuaria de carácter local de
nominada «La Entradilla» conti
nuando por donde la referida Cor
poración acuerdo.

Valladolid 13 de Febrero de 
1908.—El Jefe de Fomento, 471- 
¿omo Jalón.

- — ’ '^-..........   .—.

.NÚM. 500.

Servicio agronómico.
ANUNCIO-

Habiendo desaparecido el per
sistente temporal de lluvias, que 
fueron la causa de que se suspen- 

i dieran las prácticas de deslinda 
de las servidumbres pecuarias del 
término municipal de Mojados, 
en uso de las atribuciones que me 
confiere el párrafo 3.” del art. 1.“ 
del Real decreto de 20 de Di
ciembre último, he dipuesto que 
dichas operaciones prosigan ó se 
reanuden el día 21 del actual en 

j la cañada Real de Santiago y en 
1 el punto en que fueron saspen- 

‘ didas, continuando por donde la
Comisión acuerde.

Lo que se hace público para 
’ general conocimiento.
j Valladolid 13 de Febrero de 

1908 —El Jefe de Fomento, 4n- 
íonio Jalan.

1 NüM. 499. 
? 

i Sección provincial tie Pósitos.
5 CIRCULAR. 
j El Exorno. Sr. Delegado Re

gio depósitos con fecha 11 del 
corriente, me comunica haber 
sido nombrado pore! Arrendatario 
de la Agencia ejecutiva, xAgente 

( ejecutivo para el Pósito de Cas- 
' trejon, D. Zósimo Negro y Fer- 
i nandez, para que con arreglo á 
i la Inalruocion Je apremios do 26 
( de Abril de 1900, proceda á hacer 

149 
’***““?*^ 't 

efectivas las cantidades que exis- 
* tan pendientes de reintegro.
1 Lo que se hace público en 
1 cumplimiento á lo dispuesto en 
• la citada Instrucción. ,

Valladolid 13 do Febrero de 
’j 1908.—ííl Jefe de la Sección, 

i J. Raman y l^idol.

j NÚM.. 487.

j Contaduría de fondos princiales de Valladolid. - - - - - - —
! Delegado por la Dirección ge

neral de Administración en el 
’ expediente que so sigue por al

cances de cuentas contra el que 
fuó Depositario de fonlos del 

’ 'Ayuntamiento de Medina do Rio
seco D. Valeriano Lopez Alvarez; 

! en cumplimiento de la sentencia
1 dada en el mismo por la Sala 2.*^ 
1 del Tribunal de Cuentas del Rei- 
* no según certificación expedida

en Madrid el 11 de Noviembre de 
1907, con esta fecha he diotalo 
la siguiente

«Providenda.^^llla. cumpli
miento á lo preceptuado por el 
apartado l.°, letra C, del art. 109 
y art. 112 de la Instrucción sobre 

1 el procedimiento de Apremio de 
í do 26 de Abril do 1990, con esta 

fecha vengo en acordar lo si
guiente:

l .° Que en justa observación 
á lo prevenido en la precedente 
certificación de la Sentencia dic
tada por la Sala 2.^^ del Tribunal 
de Cuentas del Reino, se proceda 
por el Agente ejecutivo D. Teo
doro de la Rosa encargado para 
seguir el expediente de apremio 
contra D. Valeriano Lopez Alva- 

! vez, sus herederos y responsables 
subsidiarios á llevar á efecto la 
ejecución en la forma prevista por 
dicha Instrucción, declarándoles 
por tanto, incursos en el único 
grado de apremio; y

2 .° Que en el procedimiento 
se observe y cumpla además por 
dicho Agente el orden mismo que 
establece el art. 122 del Regla
mento de 28 de Noviembre de 
1893 por el cual se rige aquel 
alto Tribunal.

Así lo mando por esta mí pro
videncia que firmo en Valladolid 
á 12 Je Febrero de 1908.—El 
Contador Delegado,-eLséf Glamez.» • 

Lo que publico ea este Balelin 
oficial conforme á lo preceptuado 
en el art. 51 de referí la Instruc
ción.

Valladolid 12 de Febrero de 
1908.—El Contador Delegado, 
José Gomes.
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DELEGÀGION OE HÂGIENOA DE L& PD0ÏINGI& DE VALLADOLID.
------- - --- -—

C 0 N T R1BUCIQN INDU S T RI AL.

Ayuntamiento de Aldea de San ^ig^ueî.
CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Tarifa 4.°
Artes y Oficios.

Catalina Gutiérrez, Bernarbé
Catalina Gómez Dionisio

Fragua Herrero 14
Larga Idem 14

Ayuntamiento de Aldeamayor de San BŒartin.

Ayuntamiento de Almenara.

Tarifa L'^—Clase 8.‘* 
Gómez Ortega, Eulogia

Clase 9.°'
Plaza Mayor Mercería 60

Lopez Andrés Zacarías Plaza Cruz Tahona 30
Manrique Rabanal, Mariano Larga Idem 30
Viliaíanez Toquero, Antonino Plaza Cruz Idem 30

Clase
Bermejo Calvo, Sebastián Afueras Mesón 20
Gil Sanz, Máximo Carnicerías xAbacería 20
Martin, Vicente Afueras Mesón 20

Tarifa 4.^^.—Clase 7.**
14Fernandez, Francisco Plaza Cruz Horno pan con venta

Clase 14.‘"—Orden civil
Beato García, Emiliano Larga Veterinario 32

Artes y Oficios.
Carretero Calero,Valentin San Roque Carretero 14
Gonzalez Valverde, Francisco Calvario Zapatero 14
Prieto García, Fermín Carnicerías Herrero 14

Ayuntamiento de Almaraz.
Tarifa 4.^

Francos Perez, Juan Jardin Herrero 14

Tarifai.^
Ortega Velazquez, GuiVemio Carramolino, 

Tarifa 4.^.
Manso Perez, Emilio Idem.

Tarifa 5.^
HernanzCaldevilla,Plácido Idem.

Tienda de vinos 30

Herrero 14

Horno decocer pan 6

Ayuntamiento de Amusquillo.
Tarifa l.^^.—Clase 11.°‘ 

Burgueño Serna, Ruperto 
Perez Esteban, Miguel 
Casado Ooaaar, Eduardo

Tarifa 4.^—Profesiones 
artes y oficios

Lopez Valentin, Martin 
Martin Parra, Tomás 
Minguez Villarrubia, Justino 
Rojo Calvo, Baldomero 
RuiperezCalleja,Eranoisco 
Montero Arranz, Félix
Tarifa 5.^ ó de patentes.—

Clase 1.‘'
Fuente Perez, Liberato 

Clase
Minguez Fernandez, Cesáreo

Carretera 
Corrillo 
Solana Alta

Carretera 
Idem 
Barrionuevo 
Corrillo 
Moral 
Barrionuevo

Liebre

Mesonero 
Abacería 
Id&m

Veterinario 
Carretero 
Idem 
Herrero 
Zapatero 
Idem

Venta de car nesfresc as

•20
20
20

32
14
14
14
14
14

13

Venta de confites y 
{ azucarillos 6

Ayuntamiento de Arroyo.

Plaza Mayor

Tarifa 1."* j
Baladrón Ruales, Joaquín San Ignacio Venta de vinos al por 

menor 30
Tarifa 3.‘''. !

Fábrica de harinas por 
cilindros de vapor y 
agua los motores y 40 
decímetros trabajan-^ 

tes

P i n tó ,J o s é An to nio (herederos) La Flecha

1040
El mismo Idem Por 1040 pesetas de 

cuota sujetas al re
cargo del 10 por 100, 
por el empleo de fuer
za hidráulica tem
poral 140

(Se continuará )

illimi SIMM Mil ICI m
NÚM. 495.

lia Pedraja de Portillo
Fijadas definitivamente las 

cuentas de Ordenación y Deposi
taría de este Municipio, corres
pondientes al ejercicio de 1907, 
se hallan de manifiesto al públi
co en.la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días para que puedan ser exami
nadas por cuantos vecinos lo de
seen.

La Pedraja 11 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Lino Martí
nez.—P. S. M., Demetrio Lopez.

iiMisTaiaii»rüisi'ici.i.
lasg^ados de primera instancia é 

instrucción.
Núm. 473.

MEDINA DEL GAMPO.
Don Ramón Vilariño y Magdale

na, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Gampo y 
su partido.
Por el presento edicto se cita y 

llama á los parientes más próxi
mo de Sal ustiano Marcos del Nozal, 
de sesenta y un años de edad, na
tural de Aguilar de Campos, hijo 
de Marcelino y Juana, que fué 
hallado cadaver el día veintidós 
de Enero último, en la villa do

5 Rueda y cuarto ó dependoncia 
destinada al albergue ó recogi
miento de pobres transeúntes, 
como lo era el interfecto, á fin do

Ique en el término de diez días, 
contados desde la inserción de

1 éste en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provin
cias de Palencia y Valladolid, 
comparezcan en este Juzgado y 
su Sala de Audiencia á prestar 
declaración en el sumario que 
con tal motivo se instruye, ofre- 
corles el procedimiento y entro- 
garles las ropas que so le reco
gieron.

Dado en Medina del Campoa 
doce de Febrero de mil novecíen- 

¡ tos ocho.—Ramón Vilariño.—Por 
í su mandado, Domingo Manzano.

NÚM. 474.
TORDESILLAS.

Don Francisco Veloz y Veloz, 
Licenciado en Derecho y Escri
bano de actuaciones de! Jozga- 

j do de primera instancia de este 
1 partido y villa de Tordesillas. 
! Doy fé: Que en los autos do 

■ demanda incidental do pobreza j 
! de que se hará mérito, so dictó

la Sentencia cuyo encabezamien- ! 
to y parte dispositiva así como su -

publicación, dicen literalmente 
como sigue:

Sentencia.— En la villa de Tor
desillas á seis do Febrero de mil 
novecientos ocho, el Sr. D. César 
García Bueno, Juez do primera 
instancia accidental do esta villa, 
habiendo visto estos autos de de
manda incidental de pobreza for
mulada por Doña Gabriela Rodrí
guez Blanco, vecina do esta vi
lla, representada por al Procura
dor D. Fructuoso Cermeño, y 
luego y por haber cesado éste en 
el cargo, representada también 
por el Procurador D. Pablo do la 
Cruz Garrido, y defendida por el 
Letrado D. Nicolás Castellanos, 
solicitando se la declare pobre 
en sentido legal para litigar con 
D. Dionisio de Castro, vecino de 
la Nava del Rey, en pleito de 
menor cuantía y en cuyos autos 
ha sido también parto el Sr. Abo
gado del Estado.

Parte dispositiva,-—Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á Doña Gabriela 
Rodríguez Blanco, para que en 
tal concepto pueda disfrutar de 
los beneficios concedidos en el 
artículo catorce de la ley de En
juiciamiento civil y litigar en 
pleito de menor cuantía con Do.i 
Dionisio de Castro, todo sin per
juicio do lo prevenido en los ar
tículos treinta y seis y siguientes 
delà ley citada. Así por esta mi 
Sentencia defininivamente juz
gando cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicará en 
el Boletin oficial de la provincia, 
para la notificación del deman
dado y por la rebeldía de éste á 
no ser que se solicite se notifique 
personalmónte, lo pronuncio, 
mando y firmo.—César García 
Bueno.

Publicación.—Leila y publi
cada fué la anterior Sentencia 
por el ^Sr. D. César García Bue
no, Juez de primera instancia 

1 accidental de esta villa y partido 
de Tordesillas en la audiencia pú
blica celebrada hoy seis de Febre
ro de mil novecientos ocho, de 
que yo el Escribano-doy fé.—An
te mí, Francisco Velez.

Lo preinserto está conforme 
con su original y para que conste 
y publicar en el Boletin oficial 
de esta provincia para la notifi
cación del demandado D. Dionisio 
de Castro, y en atención á estar 
dedar-ado en rebeldía, expido y 
firmo el presente en Tordesillas á 
diez de Febrero de mil novecien
tos ocho.—Francisco Velez.

Imprenta del Hospicio provincial.
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